
   

 
  

 
UNIVERSIDADES DE ANDALUCÍA 

PRUEBA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD 

 
 

COMPOSICIÓN DE 
TEXTO 

HISTÓRICO 

 
Instrucciones: a) Duración 1 hora y 30 minutos 

b) Ha de elegir uno de los bloques y, dentro de él, una opción. 
c) La prueba consiste en la elaboración de una composición relacionada con la información proporcionada en el 

documento que se le presenta. En dicha composición deberán integrarse los conocimientos sobre el tema y la 
información facilitada en ese documento. 

d) La prueba se valorará de 0 a 10 puntos atendiendo a los siguientes criterios: el conocimiento de los hechos 
se valorará entre 0 y 5 puntos; la calidad interpretativa entre 0 y 5 puntos. 

 
BLOQUE I 

 
OPCIÓN A: 
 
Realice una composición sobre La Guerra de la Independencia, a partir del siguiente documento: 
 
 “Proclama de Murat. Orden del día: Soldados: mal aconsejado el populacho de Madrid, se ha levantado y ha 
cometido asesinatos. Bien sé que los españoles que merecen el nombre de tales han lamentado tamaños 
desórdenes y estoy muy distante de confundir con ellos a unos miserables que solo respiran robos y delitos. Pero la 
sangre francesa vertida clama venganza. Por lo tanto, mando lo siguiente: 
Art. 1. Esta noche convocará el general Grouchy la comisión militar. 
Art. 2. Serán arcabuceados todos cuantos durante la rebelión han sido presos con armas. 
Art. 3. La Junta de Gobierno va a mandar desarmar a los vecinos de Madrid. Todos los moradores de la Corte que, 
pasado el tiempo prescrito para la ejecución de esta resolución, anden con armas, o las conserven en su casa sin 
licencia especial, serán arcabuceados. 
Art. 4. Todo corrillo que pase de ocho personas, se reputará reunión de sediciosos y se disipará a fusilazos. 
Art. 5. Toda villa o aldea donde sea asesinado un francés será incendiada. 
Art. 6. Los amos responderán de sus criados; los empresarios de fábricas, de sus oficiales; los padres, de sus hijos, 
y los prelados de conventos, de sus religiosos. 
Art. 7. Los autores de libelos, impresos o manuscritos que provoquen a la sedición, los que los distribuyeren o 
vendieren, se reputarán agentes de la Inglaterra, y como tales serán pasados por las armas. 
Dado nuestro cuartel general de Madrid, a 2 de mayo de 1808. Joaquín. Por mandato de SAI y R, el Jefe de Estado 
Mayor General: Belliard.” 
 
OPCIÓN B: 
 
Realice una composición sobre El intento de revolución democrática: el sexenio revolucionario (1868-1874), a 
partir del análisis del siguiente documento: 
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BLOQUE II 

OPCIÓN A 
Realice una composición sobre La instauración de la II República y la Constitución de 1931, a partir del análisis 
del siguiente documento: 
 “Art. 1º. España es una República democrática de trabajadores de toda clase, que se organiza en régimen de 
Libertad y justicia. Los poderes de todos sus órganos emanan del pueblo. La República constituye un Estado 
integral, compatible con la autonomía de los Municipios y las Regiones. La bandera de la República es roja, amarilla 
y morada. 
Art. 2º. Todos los españoles son iguales ante la ley. 
Art. 3º. El Estado español no tiene religión oficial (...)  
Art. 6º. España renuncia a la guerra como instrumento de política nacional. 
Art. 7º. El Estado español acatará las normas universales del Derecho internacional, incorporándolas a su derecho 
positivo. 
Art. 11º. Si una o varias provincias limítrofes con características históricas, culturales y económicas comunes, 
acordaran organizarse en región autónoma para formar un núcleo político-administrativo dentro del Estado español, 
presentarán su Estatuto con arreglo a lo establecido en el artículo 12 (...) 
Art. 34º. Toda persona tiene derecho a emitir libremente sus ideas y opiniones, valiéndose de cualquier medio de 
difusión; sin sujetarse a la previa censura (...). 
Art. 36º. Los ciudadanos de uno y otro sexo, mayores de veintitrés años, tendrán los mismos derechos electorales 
conforme determinan las leyes (...).” 
 
OPCIÓN B 
Realice una composición sobre El régimen de Franco: Evolución política, económica y social, a partir del 
análisis del siguiente documento: 
 

 


